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Proyecto de Resolución 
 

Cámara de Diputados de la Nación… 

 

RESUELVE 

 

EXPRESAR su RECHAZO, PREOCUPACIÓN y DISCONFORMIDAD con el retiro de la República 

Argentina del denominado “Grupo de Lima”. Por cuanto se considera de suma relevancia y agenda 

de política exterior abordar la crítica situación en Venezuela y explorar formas de contribuir a la 

restauración de la democracia en ese país a través de una salida pacífica y negociada. Animados 

por el espíritu de solidaridad que caracteriza a la región y en la convicción de que la negociación, 

con pleno respeto de las normas del derecho internacional y el principio de no intervención, el cual 

no atenta contra los derechos humanos y la democracia, es la única herramienta que asegura una 

solución duradera a las diferencias. 

 

Alberto Asseff  

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Waldo Wolf, Ingrid Jetter, David Schlereth, Julio Sahad, Héctor Stefani, 

Hernán Berisso, Jorge Enríquez, Virginia Cornejo, Estela Regidor, Francisco Sánchez,  Aída Ayala, 

Lucila Lehmann, Diego Mestre y Pablo Torello.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 
 
 

“2021-Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein” 
 

 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente, 

 

El 8 de agosto de 2017 en la ciudad de Lima, Perú, Los Cancilleres y Representantes de Argentina, Brasil, 

Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Paraguay y Perú, reunidos en 

la ciudad de Lima, el día 8 de agosto de 2017, para abordar la crítica situación en Venezuela y explorar 

formas de contribuir a la restauración de la democracia en ese país a través de una salida pacífica y 

negociada; 

 

Animados por el espíritu de solidaridad que caracteriza a la región y en la convicción de que la negociación, 

con pleno respeto de las normas del derecho internacional y el principio de no intervención, el cual no atenta 

contra los derechos humanos y la democracia, es la única herramienta que asegura una solución duradera a 

las diferencias; 

 

Declaran: 

 

1. Su condena a la ruptura del orden democrático en Venezuela 

2. Su decisión de no reconocer a la Asamblea Nacional Constituyente, ni los actos que emanen de ella, 

por su carácter ilegítimo. 

3. Su pleno respaldo y solidaridad con la Asamblea Nacional, democráticamente electa. 

4. Los actos jurídicos que conforme a la Constitución requieran autorización de la Asamblea Nacional, 

sólo serán reconocidos cuando dicha Asamblea los haya aprobado. 

5. Su enérgico rechazo a la violencia y a cualquier opción que involucre el uso de la fuerza. 

6. Su apoyo y solidaridad con la Fiscal General y los integrantes del Ministerio Público de Venezuela y 

exigen la aplicación de las medidas cautelares emitidas por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos. 

7. Su condena a la violación sistemática de los derechos humanos y las libertades fundamentales, a la 

violencia, la represión y la persecución política, la existencia de presos políticos y la falta de elecciones libres 

bajo observación internacional independiente. 

8. Que Venezuela no cumple con los requisitos ni obligaciones de los miembros del Consejo de 

Derechos Humanos de las Naciones Unidas. 

9. Su seria preocupación por la crisis humanitaria que enfrenta el país y su condena al gobierno por no 

permitir el ingreso de alimentos y medicinas en apoyo al pueblo venezolano. 
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10. Su decisión de continuar la aplicación de la Carta Democrática Interamericana a Venezuela. 

11. Su apoyo a la decisión del MERCOSUR de suspender a Venezuela en aplicación del Protocolo de 

Ushuaia sobre Compromiso Democrático. 

12. Su decisión de no apoyar ninguna candidatura venezolana en mecanismos y organizaciones 

regionales e internacionales. 

13. Su llamado a detener la transferencia de armas hacia Venezuela a la luz de los artículos 6 y 7 del 

Tratado sobre el Comercio de Armas. 

14. Que, teniendo en cuenta las condiciones actuales, solicitarán a la Presidencia Pro Témpore de la 

CELAC y a la Unión Europea, la postergación de la Cumbre CELAC-UE prevista para octubre de 2017. 

15. Su compromiso de mantener un seguimiento de la situación en Venezuela, a nivel de cancilleres, 

hasta el pleno restablecimiento de la democracia en ese país, y de reunirse a más tardar en la próxima sesión 

de la Asamblea General de Naciones Unidas, oportunidad en la que podrán sumarse otros países. 

16. Su disposición a apoyar de manera urgente y en el marco del respeto a la soberanía venezolana, todo 

esfuerzo de negociación creíble y de buena fe, que tenga el consenso de las partes y que esté orientado a 

alcanzar pacíficamente el restablecimiento de la democracia en el país. 

 

Luego, el 4 de enero de 2019, Los Gobiernos de Argentina, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica, 

Guatemala, Guyana, Honduras, Panamá, Paraguay, Perú y Santa Lucía, frente al inicio el 10 de enero de 

2019 del ilegítimo periodo presidencial del régimen de Nicolás Maduro (2019-2025) en Venezuela, expresan 

lo siguiente: 

 

1. Reiteran que el proceso electoral llevado a cabo en Venezuela el 20 de mayo de 2018 carece de 

legitimidad por no haber contado con la participación de todos los actores políticos venezolanos, ni con la 

presencia de observadores internacionales independientes, ni con las garantías y estándares internacionales 

necesarios para un proceso libre, justo y transparente. En consecuencia, no reconocen la legitimidad del  

nuevo periodo presidencial del régimen de Nicolás Maduro, que se iniciará el 10 de enero de 2019. 

 

2. Ratifican su pleno respaldo y reconocimiento a la Asamblea Nacional, elegida legítimamente el 06 de 

diciembre de 2015, como órgano constitucional democráticamente electo en Venezuela. 

 

3. Instan a Nicolás Maduro a no asumir la presidencia el 10 de enero de 2019 y a que respete las 

atribuciones de la Asamblea Nacional y le transfiera, en forma provisional, el  poder ejecutivo hasta que se 

realicen nuevas elecciones presidenciales democráticas. 
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4. Subrayan la importancia del respeto a la integridad, la autonomía y la independencia del Tribunal 

Supremo de Justicia legítimamente conformado, de acuerdo con la Constitución venezolana, para la plena 

vigencia del Estado de derecho en ese país.  

 

5. Reafirman su inequívoca y firme condena a la ruptura del orden constitucional y del Estado de 

Derecho en Venezuela, resaltando que sólo a través del pleno restablecimiento, lo más pronto posible, de la 

democracia y el respeto de los derechos humanos, se podrán atender las causas de la crisis política, 

económica, social y humanitaria que atraviesa ese país. 

 

6. Manifiestan su convicción de que la solución a la crisis política en Venezuela corresponde a los 

venezolanos y, por lo tanto, reiteran su permanente determinación para apoyar las iniciativas políticas y 

diplomáticas que conduzcan al restablecimiento del orden constitucional, de la democracia y el Estado de 

derecho en ese país, a través de la celebración de un nuevo proceso electoral con garantías democráticas. 

 

7. Expresan su determinación de continuar impulsando iniciativas en foros multilaterales, en particular en 

la Organización de los Estados Americanos y el Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 

para coadyuvar al restablecimiento del orden democrático y el respeto de los derechos humanos en 

Venezuela. 

 

8. Hacen un llamado a todos los países miembros de la OEA a reafirmar su apoyo a la Carta de la OEA y 

a la Carta Democrática Interamericana, a fin de contribuir al restablecimiento del orden democrático en 

Venezuela. 

 

9. Condenan cualquier provocación o despliegue militar que amenace la paz y la seguridad en la región. 

Hacen un llamado al régimen de Nicolás Maduro y a las Fuerzas Armadas de Venezuela para que desistan 

de acciones que violen los derechos soberanos de sus vecinos. En ese sentido, manifiestan su profunda 

preocupación por la interceptación realizada el día 22 de diciembre de 2018 de una nave de investigación 

sísmica, por parte de la marina venezolana dentro de la zona económica exclusiva de la República 

Cooperativa de Guyana. 

 

10. Reiteran su profunda preocupación por la grave crisis política y humanitaria en Venezuela, que ha 

generado el éxodo masivo de migrantes y solicitantes de refugio provenientes de ese país, producto de los 

actos y políticas antidemocráticas, opresoras y dictatoriales practicados por el régimen de Nicolás Maduro, la 

que sólo podrá resolverse mediante el pleno restablecimiento del orden democrático y el respeto de los 

derechos humanos.  
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11. Igualmente, renuevan su compromiso, en la medida de sus posibilidades, de continuar brindando 

asistencia a los migrantes procedentes de Venezuela, así como de promover y desarrollar iniciativas de 

coordinación regional en respuesta a esta crisis. En este sentido, saludan la inclusión por primera vez de la 

crisis de migrantes y refugiados procedentes de Venezuela en el Llamamiento Humanitario Global de la ONU 

para 2019, así como la designación del representante conjunto de la OIM y ACNUR. 

 

12. Expresan su preocupación por el impacto causado en la economía y en la seguridad de países de la 

región por la crisis política en Venezuela 

 

13. Exhortan al régimen venezolano a permitir el inmediato ingreso de asistencia humanitaria para el 

pueblo de Venezuela, a fin de prevenir el agravamiento de la crisis humanitaria y de salud pública en ese país 

y de sus efectos transnacionales. 

  

Acuerdan las siguientes medidas: 

  

A. Reevaluar el estado o nivel de sus relaciones diplomáticas con Venezuela, en función del 

restablecimiento de la democracia y el orden constitucional en ese país, y la necesidad de proteger a sus 

nacionales e intereses. 

 

B. Según lo permitan sus legislaciones internas, impedir a los altos funcionarios del régimen venezolano 

la entrada al territorio de los países del Grupo de Lima; elaborar listas de personas naturales y jurídicas con 

las que entidades financieras y bancarias de sus países no deberán operar o deberán tener una especial 

debida diligencia, prevenir su acceso al sistema financiero y, de ser necesario, congelar sus fondos y otros 

activos o recursos económicos. 

 

C. Evaluar con criterio restrictivo el otorgamiento de préstamos al régimen de Nicolás Maduro en los 

organismos financieros internacionales y regionales de los que son parte. 

 

D. Suspender la cooperación militar con el régimen de Nicolás Maduro, incluyendo la transferencia de 

armas a la luz de los artículos 6 y 7 del Tratado sobre el Comercio de Armas, así como evaluar los permisos 

de sobrevuelo de aviones militares venezolanos en casos de asistencia humanitaria. 
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E. Intensificar contactos con países no miembros del Grupo de Lima a fin de mantenerlos informados de 

las acciones del Grupo, de la gravedad de la situación en Venezuela y de la necesidad de trabajar unidos 

para el restablecimiento de la democracia en dicho país. 

 

F. En relación con la solicitud presentada por Argentina, Canadá, Colombia, Chile, Paraguay y el Perú a 

la Corte Penal Internacional para que se investigue la comisión de posibles crímenes de lesa humanidad en 

Venezuela, instar a otros países a apoyarla y a la Oficina de la Fiscal de la Corte Penal Internacional a 

avanzar con celeridad en los procedimientos correspondientes. 

 

G. Urgir a otros miembros de la comunidad internacional a que adopten medidas semejantes a las 

acordadas por el Grupo de Lima contra el régimen de Nicolás Maduro en pro del restablecimiento de la 

democracia. 

 

Lamentablemente, expresando rechazo y preocupación, se muestra disconformidad ante el comunicado de 

prensa del 24 de marzo de 2021 por parte de la Cancillería argentina que manifiesta: “24 de marzo de 2021 

En el día de la fecha, la República Argentina formalizó su retiro del denominado Grupo de Lima, al considerar 

que las acciones que ha venido impulsando el Grupo en el plano internacional, buscando aislar al Gobierno 

de Venezuela y a sus representantes, no han conducido a nada. Por otro lado, la participación de un sector 

de la oposición venezolana como un integrante más del Grupo de Lima ha llevado a que se adoptaran 

posiciones que nuestro Gobierno no ha podido ni puede acompañar.  

 

Una vez más, reiteramos que la mejor manera de ayudar a los venezolanos es facilitando que haya un 

diálogo inclusivo que no favorezca a ningún sector en particular, pero si a lograr elecciones aceptadas por la 

mayoría con control internacional. Es claro que no pueden las autoridades venezolanas desconocer, sin 

embargo, que producir las condiciones para un diálogo que resulte productivo es primordialmente su 

responsabilidad. Un diálogo del que deben formar parte, pero del que no puede apartar a la oposición en su 

conjunto. Un diálogo que sin duda se vería enriquecido con voces provenientes de los principales actores 

sociales del país, como la Iglesia, el sector empresario y las organizaciones no gubernamentales, sin 

exclusiones. 

 

En un contexto en el que la pandemia ha hecho estragos en la región, las sanciones y bloqueos impuestos a 

Venezuela y a sus autoridades, así como los intentos de desestabilización ocurridos en 2020, no han hecho 

más que agravar la situación de su población y, en particular, la de sus sectores más vulnerables.  
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Es importante señalar que las sanciones han afectado el goce de los derechos humanos de la población 

venezolana, de acuerdo a lo que se constata en el informe de la Relatora Especial sobre las repercusiones 

negativas de las medidas coercitivas unilaterales en el disfrute de los derechos humanos. 

 

Con este espíritu, la Argentina continuará sosteniendo su compromiso con la estabilidad en la región, y 

buscará encaminar soluciones pacíficas, democráticas y respetuosas de la soberanía y de los asuntos 

internos de cada Estado.” 

 

Se debe respetar el compromiso con la promoción, defensa y protección del orden democrático, la vigencia 

del estado de derecho y sus instituciones, de los derechos humanos y las libertades fundamentales. La plena 

vigencia de las instituciones democráticas es condición indispensable para la existencia y el desarrollo 

pacífico, honesto y virtuoso de la región.  

 

Son elementos esenciales de la democracia representativa, entre otros, el respeto a los derechos humanos y 

las libertades fundamentales; el acceso al poder y su ejercicio con sujeción al estado de derecho; la 

celebración de elecciones periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto como 

expresión de la soberanía del pueblo; el régimen plural de partidos y organizaciones políticas; y la separación 

e independencia de los poderes públicos.  

 

Asimismo, se entiende que son componentes fundamentales del ejercicio de la democracia: la transparencia 

de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública, el 

respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa. La subordinación constitucional de 

todas las instituciones del Estado a la autoridad civil legalmente constituida y el respeto al estado de derecho 

de todas las entidades y sectores de la sociedad son igualmente fundamentales para la democracia. 

 

Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares 

Alberto Asseff 

Diputado Nacional  

Cofirmantes. Diputados: Waldo Wolf, Ingrid Jetter, David Schlereth, Julio Sahad, Héctor Stefani, 

Hernán Berisso, Jorge Enríquez, Virginia Cornejo, Estela Regidor, Francisco Sánchez,  Aída Ayala, 

Lucila Lehmann, Diego Mestre y Pablo Torello.  

 


